
JEFE DE DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA
Puesto de mando

RESOLUCIÓN EXENTA NO 49, DEL ]EFE DE LA DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA

ANTOFAGASTA, a 04 de septiembre de 2020.

I. V¡STOS Y coNSIDERANDOT

A, Lo establecido en los artículos 19 No 1 y 9, 32 No 5, 39, 41 y 43 de la Constitución
Política de la República.

Las atribuciones que me confiere el artículo 7o de la Ley 18.415 "or9ánica Constitucional
de los Estados de Excepción".

Lo dispuesto en los articulos 318, 318 bis, 318 ter,495 y 496 del Código penal.

Lo dispuesto por 5.E. el Presidente de la República mediante el Decreto Supremo No

104, de fecha 18 de marzo de 2020, en el cuai se decretó Estado de Excepción
Congtitucional de Catastrofe en todo el territorio cbileno p¡r 90 días, designando al
sLrscrito como iefe de la Defensa Nacional para Ia Regiói de Antofagasta, con moiivo
de la calamidad pública oriqinada en l¿ Pandemia dei Vlrus COViD '19- Dicho Decreto
Supaemo fue modificado, mediante el Decreto Suprerño N" 106, de fecha 19 de marzo
de 2020 y por el Decreto Supremo No 203, de fecha 12 de mayo de 2020.

Lo dispuesto por S.E. el Presidente de la República mediante el Decreto Supremo ¡Jd

269, de fecha 12 de lunio de 2020, por el cual se prorroga por 90 días la declaración de
Estado de Excepción ConstjtucjonaJ de Catástrofe en todo eJ terrilorio chjJeno, rat¡ficandu
al suscrito como Jefe de Defensa Nacronal en la Región de Antofagasta.

El Decreto No 4, de 2020, del IYinisterio de Salud que establece alerta sanitaria por el
período que se señala y otorga facultades extraordinarias que indica por emergencia de
salud pública de importancra ¡nternacional (ESPII) por brote del ouevo coronavirus
(2019 NCOV) y sus modif¡caciones.

Lo dispuesto en las Resoluciones del año 2020, del 14inísterio de Salud, que disponen
diversas medidas sanitarias poI el brote de Covid-19.

Las Resoluciones Exentas emanadas de esta lefatura de Defeñsa Nacional

Las instrucciones impartidas por el Presidente de la Repúbllca en orden a restringir Ia

libertad de locomoción con el objeto de combatir y preveñir contagios del COVID-19 en
el marco de la emerqencia sanitaria que motívo el estado de excepción de catástrofe
decretado por el Decreto No 104 de fecha 18 de marzo de 2020.

La necesidad de subsanar los efectos de la crisis sanitaria y epidemiológica derivada de
la maqnitud y naturaleza de la calamidad pública, requiriendo de la participac¡ón
continua y debida coordinación de las autoridades civiles dei Estado en el ámbito de slls
competencias, con los Jefes de la Defensa Nacional para efectos de dar cllmplimiento a

5U tarea,

La Resolución Exenta No 424 de techa 07 de l'unio de 2020 del tr4ínisterio de Salud, en
la cual se d¡spuso que todos los habitantes de la comuna de Calama, deben permanecer
en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales, entre las 22100
horas del 09 de junio de 2020 y hasta el día 19 de junio de 2020 a las 22:00 horas.
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La Resolución Exenta No 467 de fecha 17 de jun¡o de 2020 dei lvlinisterio de Salud, en
la cual se dispuso la Drórrog¿ hasta las 22:00 horas del dia 26 de junio de 2020 de l¿

medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de Calarna, deben
permanecer en aislamiento o cuarentena, es declr, en sus domicilios habituales.

L¿ Resolución Exenta No 478 de fecha 21 de junio de 2020 del ¡4inisterio de Salud, en
la cüa¡ se dispuso que todos los habitantes de las comunas de Antofagasta, Tocopilla y
l4ejillones deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus doñicilios
habituales, entre las 22:00 horas del 23 de junio de 2020 y hasta el día 03 de julio de
2020 a las 22:00 horas, pudiendo prorrogarse esta medida si la situación epidemio¡ó9ica
lo amerita.

La Resolución Exenta No 479 de fecha 24 de lunio de 2020 del Ministerio de Salud, eñ
la cual se dispuso la prórroga hasta ias 22:00 horas del día 03 de julio de 2020 de la
medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de Calama, debeñ
permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus dornicilios habituaies. Por otra
parte, la citada Resolución ¡¡odificó ia Resoluclón Exenta No 478 de fecha 21 de jun;o
de 2020 del N{inisterio de Salud, en el sentido que la medida de aislamiento o cuarentena
vigente en las comuñas de Antofagasta, Tocopilla y Nlejillones, sólo resulta aplicable ¡
su5 respectiva5 zonas urbanas.

La Resoluclón Exenta N0 504 de fecha 01 de julio de 2020 del I\4inisterio de Salud, en la
cual se dispuso la prórroga hasta las 22i00 horas del día 10 de julio de 2020 de la
medida consistente en que todos los habitantes de la comlrna de Calama y de las zonas
urbanas de las comunas de Antofagasta, IVejillones y Tocopilla, deben permanecer en
aislarniento o cu¿rentena, es decir, en sus domicilios habituales.

La Resolución Exenta No 520 de fecha 15 de julio de 2020 del [4inisterio de Salud, en la
cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas de] día 17 de julio de 2020 de Ia
medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de Calama y de las zonas
urbanas de las comunas de Antofagasta, l'lejillones y Tocopilla, deben permanecer en
aislañiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales.

La Resolución Exenta N0 562 de fecha 15 de julio de 2020 del l"linlsterio de Salud, en la
cual se dispuso ia prórroga hasta las 22:00 horas del día 24 de jullo de 2020 de la
medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de Calarna y de las zonas
urbanas de las comunas de Antofagasta, Mejiliones y Tocop¡lla, deben permanecer en
aisiamiento o cuare tena, es decir, en sus domicilios habituales.

La Resolución Exenta No 575 de fecha 22 de julio de 2020 del I\4inisterio de Salud, en la
cual se dispuso la prórroga flasta las 22:00 horas del dia 31 de julio de 2020 de la
medida consistente en que todos ¡os habitantes de la comuna de Caiarna y de las zonas
urbanas de las comunas de Antofagasta, ¡4ejillones y Tocopilla, deben permanecer en
alslamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales.

Lo dispuesto en el Instructivo para Permisos de Desplazamiento de fecha 25 de jul¡o de
2020 suscrito por los I''linrstros de Inter¡or y Sequridad Pública y de Defensa Nacional.

La Resolución Exenta No 591 de fech¿ 23 de julio de 2020 del Ministerio de Salud, en la
cual se disponen "l"ledidas Sanitarias que Indica por Brote de COVID 19 y Dispone Plan
Paso a Paso".
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U. La Resolución Exeñta Nc 593 de fecha 24 de julio de 2020 del Ivlinisterio de Salud, en la
cual se establecen )as fases del "Plan Paso a Paso" en que se encueñtra cada comuna
del país.

La Resolución Exenta No 635 de fecha 07 de agosto de 2020 del Ministerio de Salud, en
la cual se establecen las fases del "Plan Paso a Paso" en que se encontrará cada comuna
del pais desde las 05:00 horas del 10 de agosto de 2020.

La Resolución Exenta No 696 de fecha 21 de agosto de 2020 del ¡4inisterio de Salüd,
por la cual se modifica la Resolución Exenta No 591 de fecha 23 de julio de 2020, de la
siguiente formai

-Incorporase el sigulente párrafo, nuevo, al numeral 36:

"S¡n peDu¡c¡o de ló dispuesta prccedentementet para las actividades deport¡vas se
estará a la d¡spuesto en el nu¡Derall0 de esta resolución y a Ia establec¡do en el Capítulo
II Ce la m¡sma, en conformidad al paso en que se encuentre la lacalidad que

-Reemplázase el nuñeral 40, por el siguiente:

"40. Proh¡banse las act¡v¡dades y eventos deportívas.

No obstante lo anteríor, poatán realizar activídades o eventos deport¡vas, aquellas
personas que cuenten con la autor¡zac¡ón correspondiente de la Subsecretaría del
Interíar del 14in¡steria del Inter¡or v Seguridad PLiblica.

La Subsecretaria del Interiar podrá autorizar actividades o eventas deportjvas cualqujera
sea el paso en la que se encuentre la local¡dad donde se realicen. Las act¡v¡dades o
eventos deport¡vos autorizados eñ v¡rtud de este numeral deberán cuñpltr con las
tnedidas díspuestas en el correspandiente p.otocola, elaba2do pat el Mitl¡ster¡o del
Deporte.

En el aaso del fútbal profesional, se debeñ contat con un peffn¡so, ota¡-gado por e!
Departañento de Estadia Seguro del l'|¡nister¡a de Inte ar y Sequr¡dad Públ¡ca, para la
ut¡l¡zac¡ón del estad¡a que corresponda. Para estos efectos, deberá contar con le
autor¡zacíón previa de la Secretaría Reg¡anal i\4itlisterial de SalLtd que correspondat en
¡a que se dé cuenta del cunpl¡mienta de ias condíc¡anes satl¡tat'¡as exigidas y el ñáximo
de at'oro clel estadio.

Esta med¡da tendrá el carácter de indefinida, hasta que las cand¡ciones epideñiológ¡cas
perñ¡ta n su suspensión. ".

Reemplázase, en el numeral 55, la expresión "Na 17.811, del 24 de julio de 2A20" por
la expresión "No 19.563, del 13 de agosto de 2A20".

- Reen'rplázase, en el numeral 57, la expresión "Na 17.811, del 24 de jul¡o de 2020" pot
la expresión "Na 19.563, del 13 de agosta de 2O2A".

La Resolución Exenta No 722 de fecha 30 de agosto de 2020 del Ministerio de Sallrd.
por la cual se modifica la Resolución Exenta No 591 de fecha 23 de julio de 2020, de la
siguiente forma:

x,



-Elirnínase el numerál 5.

lncorpórase el siguiente párrafo tercero nuevo, al numeral 11:

"La Secretaría Regional lvl¡n¡sterial de Salud de la reg¡ón por dande se efectúe el¡ngresa
al país, podrá excepctanar de la dispuesto en los dos párrafos precedentes a la pe5ona
qúe asi lo sol¡cite, s¡etnpre que adjunte lo siguíente:

a) Una declarac¡ón lurada ¡ndicandc) el mot¡vo de su ínqresa y las razones par las cuales
dicho ¡ngreso es imposterqable e incompdtlble con el cunlpl¡miento de und cuarentena
de 14 días) y,

b) El resultado negat¡va de un test PCR para SARS-C1V-2. La tolna de este examen
deberá real¡zarse en terrítorio nacionaly será cie responsabilidad de qu¡en quiera hacer
uso de esta excepción;

Durante la trarn¡tac¡ón de la autor¡zacíón san¡tar¡a de la que trata el párrafo anteior, el
salicitattte deberá permanecer en cuaretTtena o aislamienta.".

-Agrégase el síguiente numeral 64 ter en el acápite "1V. Paso 3: Preparación" del
capitulo II:

"61 ter. Se pennite Ia atención de públ¡co en restaurantes, cafés y análogos, sola en
lugares ab¡ertos, hasta el 250,/ó de su capac¡dad o guardando una distancta rniniña de
dos metros l¡neales entte nesas- Para efectos de este numeral, se entenderá camo
lugar ab¡erta aquel qúe na t¡ene techot o aquel que, teniendo techa, cuenta can rnás
del 50 o/o de su perhnetro s¡n muras.".

Reemplázase el numeral 69 por el siguientel

"Se perm¡te la atenc¡ón de público en restauraotes, cafés y análogos, hasta el 5096 de
su capacidad o guardando una d¡stanc¡a min¡ma de dos metros l¡neales entre mesas-".

-Eiimínase el literal a. del nurneral 70.

Añádase, en el literalf. del numeral 70, a continuación del punto aparte que pasa a ser
punto segLrido, la sjguiénte fraser 'E ningún casa podra excederese eJ afañ
dispuestoen el literal b de este numeral."-

-Añádase, en el literal g. del nuñeral 70, a
ser punto seguido, ia siguiente frase: "En
dispuestoen el literal b de este nurneral.".

-Añádase, en el literal h. del numeral 70, a
ser punto sequido, la slguiente frase: "En
dispuestoen ei literal b de este numeral.".

continuacion del punto aparte que pasa a
ningún caso podra excederese el aforo

continuacion del punto aparte que pasa a
ningÚn caso podra excederese el aforo

Añádase, en el i¡teral i. del numeral 70, a continuacion del punto aparte que pasa a ser
punto seguido, ia siguiente frase: "En ninqún caso podra excederese el aforo
d¡spuestoen el literal b de este numeral.".



Y, La Resolución Exenta No 736 de fecha 02 de agosto de 2020 del tvlinisterio de Salud,
por la cual se modifica la Resolución Exenta No 591 de fe.lia 23 de jullo de 2020, de Ia
siguiente forma, modificando principalmente el número máximo de personas que
pueden reunirse desde el paso 2 a 5:

a. Reemplázase en el numeral 4 fa expresión "No 19.563, del 13 de ¿gosto de 2020" por
"No 23.853, del 31 de agosto de 2020".

b. Añádase el siguiente numeral 52 bis en el Acápite "X1. Fijac¡ones de precios" del
Capítulo I:

"52 b¡s. F1ase el precio ¡náx¡ño a pagat par el arrienda de cascos CPAP y de cánulas
nasales de alta flujo segúñ lo dispuesto en la rcsolucióñ exeñta No 5O5, de 2020, de
la Subsecretaría de Redes As¡stenc¡¿les, del Mitlisterio de 5alud.".

c. Reemplázase en el numeral 55 la expresión "No 19-563, del 13 de agosto de 202A"
por "No 23.85i, del 31 de agosto de 2A2O".

d. Reemplázase en el ñurneral 57 la expresión "lla 19.56i, del 13 de agosta de 2020"
por "Na 23.853, del 31 de agosto de 2020".

e. Reemplázase en el numeral 57 bis letra a., la expresión "No .19.563, de¡ 13 de agosto
de 2020" pat "Na 23.853, del 31 de aqosta de 2A20".

f. Reemplázase el numeral 60 por ei sigLriente (PASO 2):

"60. Se permitírá ia realizac¡ón o partic¡pación en eventos y actividades saciales y
recreativas con un máximo de 70 persoDas en lugares cenadas y 20 personds en
lugares ab¡ertos, debjendo en todo momento cLtmpl¡rse con lo establec¡do en los
acápites V y VI del Capítulo I de la presente resalución.".

g. Reemplázase el nuñeral 63 por el sigu¡ente (PASO 3)l

"63. Se permitiré la real¡zación o pdrt¡cipdción cn eventos y actit,idades soctales y
recreat¡vas con un máx¡mo de 25 personas en lugares cerrcdas y 50 personas en
lugares abiertas, debiendo en todo momento cumpl¡rse con lo establec¡do en los
acáp¡tes V y VI del Capítulo I de la presente resalucióD.".

h. Reemplázase el numeral 66 por el siguiente (PASO 4):

"66. Se perñ¡tirá la ¡eal¡zac¡ón o patt¡c¡pac¡ón en eventas y act¡vtdades sac¡ales y
recreativas con un máx¡mo de 50 personas en ¡ugares cerrados y 1A0 personas en
lugares ab¡ertos, debíendo en todo momento curnpl¡rse con lo establec¡da en los
acáp¡tes V y VI del Capítulo I de la prcsente reso¡ución.".

i. Reernplázase el literal b. del numeral 70 por el siguiente (PASO 5):

"b. Se perrnitirá la real¡zación o part¡cipac¡ón en eventas y actividades saciales y
recreativas con un máx¡fio de 700 personas en lLtgares cerrados y 200 personas en
lugares abiertos, deb¡endo en tado mamenta cumpl¡rse con lo establea¡do en los
acápites V y VI del Capítulo I de la presente resolución.".



II, RESUELVO:

A. Difúndase a todo el personal bajo el mando de esta lefatura de Defensa Nac¡onal y a la
comunidad en general, la Resolución Exenta No 736 de fecha 02 de septiembre de 2020
del Minister¡o de Salud, que en copia se adjunta, medjante ia cual se moalific¿ la
Resolución Exenta No 591 de fecha 23 de jutio de 2020.

L Co'nuníquese lo resuelto a la comunidad, a través de los medios de comLtnicacion maslva
y social que sean pertinentes, como asimismo infórmese a las Fuerzas Armadas y de
Orden y Seguridad públlca, para sLl conocimiento, fiscalización y curnp,imiento_

Anótese, comuñíquese y ístrese

rea (A)
Antofagasta

DISTRTBUCIÓN:
1. Ministerio de Defensa
2- Ministerio del Interior y Seguridad pública
3. Ivlinisterio de Salud
4. Seremi de Salud Antofagasta
5. Intendencia Región de Antofagasta( )6. I',lunicipalidad de Ollagüe
7. Muiicipaljdad de Taltal
B. l"luflicipaljdad de IVaría Elena
9. Nlunicipalidad de Sierra Gorda
10. ¡4unicipalidad de San Pedro de Atacama
11. Illunicipalidad de Añtofagasta
12. lvlunicipalidad de Calama
13. IVunicipaiidad de ¡lejillones
14. f\4unicipalidad de Tocopilla
15. EÍYCO
16.I¿ División de Ejército
17. Gobernación Marítima de Antofagasta
18. Va Brigada Aérea
19.11¿ Zona de Carabineros
20.IIá Zona Policial
21. Coordinador IDN de la Provincia de Antofagasta
22. Coordinador JDN de la Provincia de El Loa
23. Coordinador IDN de la Provincja de Tocapilta
24.lYedios de Comun¡cacióñ Soc¡al
25.lefe de la Defensa Nacional Antofagasta (Arch.)

uel
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Norrn¡s Generales
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}ItNiSAERIODE SALUD

Sr¡\c.r.laria d. Sal tlibin?

DISPONE ]!"JDIDAS .SA\ITARIAS QUI ¡NDf''¡ PÓP BI¿OTF Df'('t)¡¡TD-¡9 Y
MOOI¡'ICA RESOLUCION N"59I EXE\TA, DE 2020, DI.]I- I!IIÑ!STERfO DE SALUD

fR€solüción )

\.-úm ¡6.{cnt. Saúlago.I de rediedl,rc de:l0lo

L() dispncslo cn ci ¿ricnlo 19 Y I \ Y 9 de l¡ Co$lilucii t)o1ilie¡ de l¡ ltelrbli.¡t e! et
ala{ligo Srilaio; !n cl dc.rto.o0 itrcrn,le l¿! I' l, dÉ 2l}05, ¡d -\li¡¡te,ilr (le S¡hr1, !n¿ rij¡
el lerlo ..lnndido. .lxtrdinr{nr r sinclr¡1iz¡¿o del d.!t!ro lq §: ió-\. de llr79. ) de l¡s jc}cl
\' 1li.t3.l ) \" ri¡ ltilr rr el lleelani¿ú1o S?riil¡rio irleraúio!¡l. Id¡¡lgado a rr¡rés del
¡c.relú:up.nu \'¡ar. d.la{r8, {tel \li¡i!1eri. ¡e I{el{i.tres Lrteriorcs: ereldecrelo supr.¡li
\" l-16. dc 2001 dcl \'linisleri. (]c S¡¡d. itegl¡üre¡lo a)rgtirico dcl \1i¡isitrio dc Saildi!n el
de.¡enr § i. dc 1010. d.l \ Ii úsle.i. ne Salül. q¡e decd:¡ .lleft S.nirx.i. pr el peírxln qr se
scna¡a I oLorg,¿ l¡cultades .rlraordo¡ri¡s qre i!di.¡ p.r lúi..gc¡ri¡ de S¡l¡r1 lftJll.. de
Inpofancia nnc rr.loD¿l {F.Sl'11) lor lrrxc del Nero cofurlr iros (l(ll9 ¡ial(l\ ): ex el d.c¡etr
\u tmo \o 101. dc :(12!, del rUinisl.iio del hfcnor j Scguri¡l¡d Flibl i.a- qüc Jslar¿ .,sLado dc
.\.rrrión .o¡niluci.¡al de car¿isl¡ola. |rr ctrlai¡id¡d prih|cr, .0 .l l.rrilo.nr ¡. (l¡ilc.
tnF3.d. ¡arr el llccrcLo sultumo \":6r. dc 111!0. dc la mislr¡ caf.ra de Esl.d¡i e!.ldc.j¿1o
snpr.,ro \! r. de ?010, .¡e1\¡¡isL.ri¡ .lc Sahrd. qnc Esl¡ln..e ...rtin¡.ia¡ p.r Fnrlrle¡cr¿ n.
Sll¡r.l T'iüri.¡ de Impofi¡n.i¡ hrl!tri¿.ior¿J qüc in¡l,e I desiira lfinislro alo.di0rdor: en rl
all,li:o Pco¿lr rn lr let \ ll.:.lo q e úiliii.¿ el ('i¡iig. Pc¡:rl I la lel \" lO i9i ¡Jr¡
salcn¡iar U nnrhscir ¡r.r¡ tlel ¡ishnlie¡lo r otr.¡ fu.ll¡r prelcnrl. dispneslr lor la ¡ulorn¡¡¡
\¡¡i1$r. c¡.r$ dc.pdcrrna o p¡rdoúri er el úicrlo l0 de l¡ lcy N' tO i3a Jc o.g.¡iTrt irnl
r ¿lri¡ucroncs dc lx C.n(r¡l.ri¡ aieÑ¡l de lx ltepúbli.r¡: er l¿ ..solLr.nt¡ \" t. de 1019. de 1¡
airn1nl'rrai.¡.úl dc l¡ tleit'lblic¡i )

1. Que. ¡1\{i¡rslc¡nr dc SalBil..onrfte eleller Ia ftocni¡ qle le.oftspoxd. al Ist¡¡o tle
gxfundzrr cl lib¡c c ig0a!rl¡rio,.¿e&r ¡ las ¡c.iores dc promoióL frollcción ! rccrt).¡acid.l.
lti v¡lúd ) dc ruhabilil¡liór de l. rre^.¡¡ eúimr¡i nrí.o¡no co.¡1iiüa¡ &,rr(n¿. \, cu.núo
eoftslxDda. ctc. l..r¡lcs ¡.eiores.

l. aluc. n.n, Srcrer¡ri¡ de Lst¡do l. (orrlispo¡d. cjcr.rr la rcctL,i¿ Jcl {ctrn \¡lrd } r chr
lxx laelicnra.oordin¡cia¡de l¡s ¡rd.s ¿sirr¡cialcs e¡ 1.rlos sns nr'.|.r

-l (l!., r¡innsnnr. csl¡ al!¡era delE decnLr 1¡ ligil¡n ir cn s¿Llud p¡ir1ic¿ l r¡r¡I.ttr la
sitL¡áción ¡. s¿ltrJ ,lc l¡ l]ohl¡clón. E¡ el ejr.i. de est¡ lh.nnr. lc .otrl¡)cle lrLtrrlc¡e¡ !n
¡¡l€urdo \islcnra de ¡igl¡r.i¡ .rú.l.mioligir¿ l .onl¡o1 dc cnlarmc&dc\ rr¿nsDrsihics \ oo
lrurs¡risihl.s. riresli!¡r Los rrrclcs ¡c crl¡I¡.Ll:d.s ].ñdinai l¡ ¡tli.:.i¡n dc m!.iid¡s ¿c

cvE 1811a46

uú Eu§d,ú.jór iD¡r§ dd iúisbr. ú3¡s §r ee ú d siLo §ib ie§ didoird d



l.na¡¡1cs.pli¡ntlnl¿¿:o10

-!. O,E. s'úiúo..' e{J, r.1ó l! . unr.fur¡lr vrl I¡'quc\. ¡ l,m¡aú u,'oohl.a,ñdo"
¡¡.,dru¡(.. (lda¡ru. o uHer¡6 d^¡ ¡4Fd¡o n¡]+,,e p rfc\te,t ¡i ,.,ud Ll ,FAU,¡dád J ¿l
bieneslár dc l¿ població¡

5. Qüc. .omo us de público cotr@inieDto, a padir de la seguda qui¡@la de d'ciembrc de
?ol9 hasra Ia l6ha se ira Pt'o<hcido m b$re m¡ddl.l del vins ddodioado co¡orarirus I del
sÍndRDc rqpnúolo agüdo grale (s{Rs{ov ?) qre prodee la enlem«l¿d del sarMrnú
2i)t9 ocorid 19.

6 Que. 6n L.¡a 30 do c"erc de 2020, el ll¡clor C€¡{al de la Orgúi7ánin l'fundi¡l d.
la Salud. e¡ adelofe O\'lS, deciaió que ei bFte de Covid 19 o¡stil¡ye ula Eme.8e¡cia de
S¿ldd l¡itliic¿ ¿e lñ?ort¿n.i¿ l¡1em&iorai (ESP[), ¿c co¿¡o.middd ¡ lo rlisp,¿rlo 6, é¡ ¿¡t¿¿¡i.
12 dcl Regl@eúo SDileio laiem¡cio¡al. a!rcbado e¡ ¡ü6tro !¿ís po. el dereto supremo ¡"o
230, de ?008, del iúiai{€no de Relaciones E\teio¡¿s

7. Qüe. el t I de úazo de 2020 la O\lS co¡clüyé q¡c cl Cov¡d 19 pücdc m¡side¡dsc .!úó

a. (¡e, t¡st¿ 1a f&!¡, ¿ nivcl m@dia], ?5.&16.032 pels¡a lÉD siilo co{iimadas o¡ la
€demtedad, lrüüciédóse ün tolal {lc a5a.436 l:dl6idc

9 Qre, en Chne, Lasla l¡ Iectú:u4%9 pesous hd sido dia$osricad¿s cotr Coüd 19, de
ld.üaies 15.7t? se e¡cüerltu acüra, exisüddo I1.342 pcó..4 fall€idd ddtagi¡d¿ú lor ]a

l0- Qüe, e1-5 de i-ebrm dc 20?0, .s1c Minisbno di.1ó cl decrch Nq 4, qu¿ d&r.1¡ A¡.,ta
súileia po¡ cl lcíodo que se senah y oro¡ga Iaci¡ftads e¡lrao¡di¡eias que i¡dica lor
E¡nereencja de Sahd I,litrliq de lúporúcia I¡tctuñn¿¡ (F^sPn) po¡ brotc del rne¡o
c.@¡ari«E (2019 Nco\r).

I l Qüe, ei señalado d&rcto N" :! cDt g¿ la.Dltad6 ejltraolditrlrid a e$rc MiDislcnd t a tos
organismos derceorrrliados qne de é1 deperdo. Asf !d el ejercicio de diclras tucull.des es
¡eqa¡ia la dichcitu de u acto ad¡t¡istr¿tivo qüe deje e¡slánci4 pemiüeúdo Ia ejeüció! de
las tuedidas qüe a¡l se dispone¡. r\si,nsmo. dcbido ¿ qle .l brct¿ de Corid-19 al€tr a {odo ¿i
p¿ís, l¿s úeóda qle se dnponga deben ser adiÉdzs e¡ todo el 1eÍiroro !r(,,, . en ja ¡arrc
del tcrilorio $@ se deremie.

12. Que, es ]u¡ció¡ del l!¡isterio de S.lud ejerer 1á rectoría del sector s.1¡d. Que,
asimismo, al illitristm le corespúde la diroión strpc.ior dcl Minisreno.

13 Q!e, cor bcla la de nrdT¡ dc 2020. s! Erelmcia cl hcsidc¡le dc lá Rep¡lblio
dedtuó esl¿do de excelciór co¡s(itücioDal de calistref¿, po¡ Glátuidad t¡lblicá, en el terdto.i.
de cbile, cn vjdüd dcl d€reto supre¡ro No 104, de 2020. del Nlnn§erio .1e1l¡1erio. y Seguidad
Publi,r A i el arÍc,Jo ¿" de dicho de.Éro ü\p'oé q k. pu¿ rl ,1.,, r1u J. l¿. td,úFdec que
ü € edFqtu. 'lñ. leF. J! ¡J D.lc1r \¿c¡ondl d.b.€n roqur.n ..ns,d.r ra Ls flcdrd6
s¡nildiu dis?¡estas lau elifa ia !úp.19&i& del Covid-l9. en aclos adr.i¡irÉlilos diclads
túei\lrsl,rd, sJL,l D,.io c.rádo dc es{r rm úrsrrtur:ml lLe l)f(mg..Jo. !F'e.dej
dFcÉ'ú sut{Lm, \- lir. d. f: de j,dio de .1010. (lel1'fid$so del ftueio, } Se¡r¡idrJ n rblicJ.

14. Qüe, a 1¡ Iech¿ sc han dictado diy€rsas Esolucjo¡es erentas del Nli¡ist rio de Salld.
qüe disPonc! ú.dids saitai¿s qrc i¡dim lor brcfe de Coyid 19.

15. Q¡e, si¡ pc¡jricio de lo arledor. ]a situ&ió! epideúiológi@ del bñte de Covid 19 ñ
cncüc¡rm cn lje¡o desarollo, por lo qre s ne@saio ¿clúalia. c¡ brcvus p]¿os.la ñolida§
soilarid que se disporer pda el conltul dc 1¿ cmc¡gcncj¿ d@iIa.

16 Qüe, por lo señ¿Ldo ú¡eiomentc -1 cn 8o dc l¿s ladll¿dq qüc nr con,luc la ¡ey:

, Dsf oo:ú( q rc l¡ .m''de&. qrc .e 
'o.lic,rú 

, o rirucion araúño cl 'l.ho l
'1tu{.rJU,lelqJclml¡'l'á¡r'rloldeLrsolucjó¡er4t¡.'59l.de-10:O.delLiü,teode

¿ Regió¡ Melrcpolilana de Selia3o

i ,, cor¡una de 1i CisreEa
¡ l¡ comúa de k (]tuia
iii. 12 coflu¿ de ltolel¿

l¡ @ú¡aa de s_an Jo¿qún
r t¡ coNn. de Saa Mignel
vi. t¡ conuá de Satr Rmó¡

Eo @NecE&i¡. 16 Lábitats de dich¿s nx?lidadcq dcbe¡án remreeccr en cu.ctr1e¡a o
¡¡"lmieo.o ú- dr,ú s¡b.d,,. J,,¡-rco I fcqor,s. <d(n!is de oh.eñ'ú 's úer1jda\ dip,E\l¡s fq¿el l¿su 2. Tr¿n\i.i,;¡--cn l¿ 'e.olri.o e\eora \ 5al.)ao,adb



!ial6'rdes.plimbEd¿2020

k ,pdidá de $ie Núeml c'mpc2rá a rcEir a .onLar de l¡s 05:Gl ¡ors del día 7 d.
señeaúe de 2o2o y dt'¿tá i.deñDid.uede iÉsta qDe ]ás o,ü.iD¡es epideftolóSias
P.mrilan su §uspensión

? D¿j¿úe 6ñ¿ñia qne 10 distBlo eD e1 CrpilDlo lt dc la rcsol¡rcióD exé á N" 591, de
:020, del ltiuirerio .le Satud. será apliáb1e a ld lrúlidadcs dcl país, las cu¡lcs $c cncucDl.¿n
en el Pnso que se iDdicá ¿ .onú¡uacntr

Reqió¡ .e Anc¿ , Parinacola

Arca ireslo de lá comL¡al

PozoAlmoñie (esto de la coñun¿)
Pozó Almonte {zona urbana)

Regrón de antofaaasr3

A¡rofaoasl¿ lresro de r¿..nrún.r)
Anr.rosasra (zo¡a ür.á.a)

Meii o¡es lresL de a conr!¡á)
Iile¡i lones lzona !rban¿)

San Pe.lr. de ¡riacar¡a

io.op¡¡a kesro de a comlnal
rócoDilla (zona !rbána)
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l'im6 r d¿ s¿plimbF d¿ ,020

E Talrri

QLrloia

Región tulel¡opolilana de

Bu,n
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(irr¿.á! 1:oná úrriá.ál

N¡eio¡ a kesto de lá cóñunál

Titi



iegión d€l L¡bertado¡ Gener¿
Be¡¡arCo O Hrgg ns

Oli!ar
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Chiiá¡
Chilán Vieio {zona rrbanal

Q!rkiirue

¡E ¡ersnhciñ iD@ dr itriiüo. i¡ss. & indiqo e eI silio id, i"§s riirion.hr.r



Reqión de L¿ Ar¿uc¿¡ia

Colpu i



rio¡a r d¿*pin ¡, dc :i):o

[¡áii

Q!€lón



rion64de$¡'njnbt?de:l]o

riegón ae Aysen ¿e¡Ga¡:ral
Caros 5¿ñez cerC¡¡¡c

Reglón ae lvlagalanes y de la
A.rarrica Chiena

I 2 .lasjtc@ión dis?üesta ea este a!tuenn com¡/ní a regi¡ a la 0-t00 horas dcl dE 7 dc
scpLic,¡bE de 2020 y d¡tuá ildefinidánEnic taera qne L$ @¡dicioNs epidoniolóS¡os
p.mjt¿tr su sus!.sió¡.

t¡ rige&iÁ de ia clasifi.áción dis|ücsla en las esoieiores bí'7i9 y N'73. d¡¿s i¡e
?020. del Ministerio de salud, se ma¡tedni yiee¡re d 10 ¡o Íodificado F! esta Bol@ión,
clásifi@ió¡ que será dc marcm i¡defiaid¡ lnsfa qtE la sil¡ación epirlemiológic¿ dí 1o nnga

3. ii\ell¡itue de la obtit¡cltu de aüi¡plir el aislmiolo o c¡¿ento¿ erabl€cido en eÉ
defeminad¿ lo.¿lidad. a Ias !e$om que se ú.üútre¡ er is .i..uslaci6 quc se scñrlán cn el
hsliucúro pa! pemi$s de despla,dic¡lo dcl quc fFta el oficio ordiúa1io ^\'¡.851, de-l 3l de
agoer. de 2020, ilet ief isrerio dc1 Inrcrior t, s¿$nd¿d Plibii@, o aq¡el +e lo reDpl¡e.

Dic¡o iosünciiyo onldpl¿, adcmás. l¿s ló¡s¿s y ondlciotre p¿m Ia obte¡ció! de los

I emftos de ibsu¿udienlo por larle de las le¡soMs e\@lhEdas del c¡mplidieDlo de la
Dqlida de aisla$ierto o .üecnlcna

:l Déj¡se @i¡1aúia que las siguicntcs localidades úatr1e¡dñir ss cordo¡es seila.ios er

a. Regió¡ dc \rahaaúo

i I aomD ¡ ¿Lsán An,.nio

b. Regi.lD \{clrcIoiii@ de Sdliago

i- EI li¡i1e enrrc lae con¡üras de Pirq¡e y Pudte 
^lto

c. Rcgió¡ dc I¡s Rios

cvE 18f r846
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\id,nsrd.s.plilh'I'l¿]r']0

d. Regiór de l¡s i¡gc

i. 13 proriD.ia dc Chiloé

e. Regién de 
^ysén 

dci Gcnc¡al Cidos I¡ái€z del Cmpo

¡ R€tió, de !Ía§'rles )' dc lá A¡Ltricá Cnncm

i. ti em ubda de l¿ comú de ltD1a 
^remii l¡ ciudád de PEno Wiliúa.

5. l,lo¿ilí6e Ia EsolEió! qe ¡ N'591, de 2020, del t{inisbno de si¿Itrd, de la si8üiel¡e

¿ R€c.rplázse eu el ¡uDenl .1 Ia spresió¡ N' 19.13. de1 13 de agoslo de 2020' por "No
23.8$, dcl 31 deaSosrode 2020 .

11 Añá&se el sigüiote Duúer¡l 52 bis er el A.áple'xl. ilja.ioa de pre.iú'del

'-52 bjs. ¡íjase €t !¡ecio ná\iño a liag.r poi e.1 úie¡do de 6s6s CP-AP y de .á¡ülas
nú¿l€s de alto f,rjo seert! 10 disp¡e§lo a la eo1¡ciól §eDra N" 5O5, de 2020. de ln
s¡¡sret¿ria de Redes Aslstenciales, de1 Minislerio de salld. '.

c. Reñdáae en cl nuBcral 5-5 la eryresiótr N' 19.541, del 13 de agosro de 20?0" lor
''N" ¡.a$, del 31 de agoslo dc 2020

d. tteeñpl¿z¡se e¡ e¡ ,unrcEl 57 la e¡presiótr N' 19.563, del 13 de a8osio de 2020' I()r
"N" 3 453, de1 31 de agosto de 2020

e. Reúplá7 sc cn el ¡ueEl 57 bis lena ¿, la q!r$ió¡ 'N' 19.5ó3, .lel 13 de rydsto .le
2020" po. 'N" 23.&!3, dcl 31 de ,golo de 2020".

t Reúpláae el nq¡eml 60 l)or el sigúe¡te:

"60. s€ pe@iri¡d l¡ re¡liació¿ o Fnicipacitu en evenbs y áct¡,idade s@i¡ls y
r(reliyas co! u ní\iDo de i0 pes@d d lug&ee etradós y ?0lEson¿c.n lÚ3es abiertos,
debie¡do en lodo Dotunro crDphse .oo lo sralücido er tos acápires V y !I del C¿plulo I de
1a preseúe mol¡ciéL-.

g. R(mpláae el ¡úmor"l 6l por ej siguiede:

_63. Se peminrá ia .€ali?acitu o laric{pació¡ etr eye os } acrilid¿d4 soci¡ts y
reoqtiva or ú ei1¡¡¡ro de 25 persoms e! luges eEdG y 50 pesom ea lnga'q abiefios,
dsbiondo e¡ todo oome¡to.rriplir* bq lo cs1¿bl€ido e¡ Ics acáliles V y VI del Capítu¡o I dc
la rasate .sol¡cióL"-

} Req)lázase et ameral 66 por ei signienrel

"66. Se petmiürá la rc¿]i7aió¡ o tdticipacióD e! eyeDtos y acüvidades s@iales y
6Erivag co¡ üD míiimo de 50 lesoús e ltges anados y l@ IE¡soBs c¡ lugücs
abistos, debiendc er rodo ñme¡to crmpüBe con 10 .srablcido €, los aci¡úca V y VI del
Capítülo I de l¡ Pllserte resolüción. ".

i. Reempláao ei lileml ¡. del Nm*il 70 lor ei si$ieDle:

"t'. Se petuilirá Ia rcaliu ciótr o !ánicip¿ciú s ereú1os y aclividadcs sociá1e l ture¿li!8
d u ú¿limo.le 100 pesom er luges cer¡dos y 20o peNor¿s d lüger ¿bic os.
detia¡dó en todo monienlo .nrplirse @ 10 e«¡b1ei.lo o 1s acípilde V y \¡1 dcl Capldo I de
la qrcseute rcsolucitu.".

cvE f8 ñ846



6. Reitér¡se ]a diE»sicióa de ttulado a l¡ges especialoe.le labilit¡dos !üa el
c¡uúnrieuto de !!eüd¡s de aislaúie o a:

a. PeBo¡d qrc liayan inliü¡gido las notidzs dc cuE¡t na qe lcs laya¡ sidó dispuesias.
b Pe8o¡a quc no p¡c.ian cMplir .oo las ¡adidd dc cuaEnlcna qúe les h¡yd s o

Aquclla I,cso¡6 que se eEüeltrm s ei lileml a) de esre ¡lwr¿l {tüdlaná¡ sujel¿!
adeúás. a ta sacioa* displesras en ei Li6.o I del Cddigo Sarnano y a ei Cddi8o rtúl

7. Reiléróe, a l¡ aütondad satritana, l¿ nrshccnnr dc soiicils cl auilio de la foer¿ ?fbli@
lnñ ei cuplioie¡1o de Lr úedid6 s¿ni1áias iq)eras por eta resoir¡ció¡ -v por a$€liiu que
1e sirverde t*€dente.

a. lúlrúy¿se a las auloriiladcs sanil"ri¿s la dil¿siór d¿ las n€di.las satri1.rja ¡ror los úedios
.t¿ omuoic&ión md¡añ

9 D¡jale .oúst¡ncia qdc las medirlas disfuesras cD 61a,esold.ión podüí. p¡otugmc si ld
ondicioñs epideeiológiGs así to ¡onseja¡

I0. Déj¿t o¡sr4úcia que 16 Bolüciolqs que dispole! las Dedidd saniladd qrc i¡di@
Ix)r ¡m¡c de Cov id 19, to¿¡s de 20?0 del Miüstqio de S.tud etr Fnici ¿r la rcsol@ión eicnla
N" 591- y en las fiodifi@.iorBs posterioEs qüe se ltag¿¡ a éstas, següiáo Íj8erres cn lo que Do

fucRn ollÉri¡s ¿ esta rcsolrciótr
I I Déjas€ co¡stncia que et incuñllimie¡to de las úedidas iñpBt¿q lor la ¡lto,jdad e¡

vü¡d de ela Bolrci(jtr y ias resolEiores selatadd en ei meml nalerioi sftin fiscalizda y
súdomd6 se8ú¡ lo dis!üesto er el Libro X del Código seitdio. eú e1 códi8o Poat ! eR Ia
ley N" 20 391, rc8rii co¡$tord¿.

A,ólesc, onuíqrcse y Fblíq¡eee. Eú'qE Pans Maa.ila, I{üisl¡o d¿ Sahd
Tm!*ribo lua su co¡ocinrjeúo re$lrció¡ eie¡ta No 136, de 2 de septietubre de 2020.-

Por orda dc Ia Súh3mrct¡ria de Sal¡d P¡itlia, S¿1¡da aldlalElle a Lr¿, Jorgc Eübnd
(túctin, Jcl¡ DirAión Juídi@, Miristerio de Satud.

cvE 18rr846 3i;.ii:;jill,i,l"";lit::-11,."".".



DISPONE ¡1EDIDAS SANITARIAS QUE
Y DISPONE P]-AN "PASO A PASO'

INDICA POR BROIE DE COVID-l9

Núm. 591 ereDta.- S¿ntiago, 23 de julio de 2020.

1-o dispuesio en el artículo 19 Ns 1 y Ne 9 de la
Co¡stitución PolitÍca de la República, en él Código
§anitarioi en el decreto con fuerza de tey Ns 1, de 2005,
del M1nisterio de Salud, que fija e1 texto refundido,
coordinado y sis¿ematizado de1 decreto ley No 2.763. de
1979t y de las leyes Nq 18.933 y Na 18.469; en el
Reglanento Sanitar.io Internacional, promulgado a través de]
decreto supremo Na 230, de 2008¡ del Ministerio de
Rela.iones Exterioresi en é1 decreto supremo lro 136, de
2004, del Ministerio de salud¡ Reglanento Orgánico del
Ministe¡io de Salud; en el decreto Na 4, de 2020, del
Iinister.io de salud, gue decr.eta Alérta sanitaria por el
Feriodo que se señala y otorga facultades extraordinarias
que indrca por: Emergencia de Salud Púb1ica dé hportancia
I¡ternacional (ESPII) por brote de1 nuevo coronavirus
{2019-¡iCOv); en el decreto supreno Na 104, de 2020, del
Nlinisterio de1 lnterior y §eguridad Púbiica, que declare
estado .ie excepclóh constitdcional de óatást¡ofe, por
calánidad púb]ica, en eI territorio de chile, prorroqado
por el decreto supremo Nlr 269, d¿ ?02A, de la misna car:tera
de Estado, en e] decreto supremo tn-ó 9, de 2A2A, del
uinisterio de Salud, que Establece coordinación por
Ener:gencia de salud PúbIica de hpórrancia rnternacional
qüe indica y designa Ministro Coordinadori en et Códiqo
Pe¡af; en la tey No 21.240 que modifica e1 Código penal y
ia ley Ns 20,393 para sancio¡:ar Ia lnobservancia del
atslamiento u otra medida preventiva dispuesta por Ia
aú¿or1dad sanita¡la¡ en caso de ep:ide :ia o pandenia, en e1
eriÍculo 10 de la 1ey Ne 10.336 de órganización y
atribuciones de la Contralor:ia ceneral de Ia República; eD
la ¡esolución No 7/ .ie 2019, de la Cont¡a]oría 6ene.al de
Ia República; y

1, Que, al l"lin-isterio de Salud Ie compete ejercer 1a
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Pes,riución591 EXENIA, SALUD (2020)

función que ]e correspoEde a1 Estado de garantizar el libre
e iqualitario accesó a ]as acciones de promoción,
protección y recuperación de la salud y de rehabilitación
de Ia persona enfer:nra; asi como coordlnar, cootrolar yf
c rando correspond¿, áJe uta!

2. Que¡ a esta secretalia de Estado Ie corresponde
ejercer ]a xecroría del sector salud y velar por la
efectiva coo¡dinació. de las redes asistenciales, en todos

l. 0ué, asirLismo. esta Cartera debe efectuar 1a
figilanc-ia en salud pública y evaluar 1a situecló. de
satud de la población, En el elercicio Ce esta funclón, 1e
compete mantener un adecuado sistema de vigilancia
epideniológ1ca y conuol de enfermédadés transmisibles y no
transmisibles, investigar los brotes de enfermedades y
cóordinár la apticación de medidas de control.

4. Que, asi¡ismo, a esta Cartera le correspónde \relar
por que se eliminen o controlen todos 1os factores,
eleneDtos o agentes del medio anü1e¡te que afecten.li saIud,
ra seguridád y el bienestar de ]a población.

s. Que, como es de público conocimiento, a partir de
le segunda qlrincena de dicienüre de 2019 hasta Ia fecha se
ha producido un brote nundial de1 virus dencr¡1¡rado
corónavirtis 2 del sínCrome respiratorio agudo grave
iSARS Cov 2) que pxoduce Ia enfermedad del coronavirus 2019
o Covid -19.

6. Que¡ co¡ fecha 30 de ene¡o de 2020, el Director
Generat de ra Organización ¡lundial de 1a Salud, en adelante
OM§, declaró que el brote de co\¡id 19 constituye una
Emerqencia de Salud Pública de Importancia Internacional
IESPII), de conformidad a Io dispueslo en e] articulo 12
del Reglanenio sanita.io lnternacional? ap¡obado en nuest!:o
paÍs por eI decreto supremo Np 230, de 2008, del
üinisterro de Relaciones Exte¡iores.

7. oue, ei 11 de marzo de 2020 Ia OMS concluyó que e]
Covid-19 puede considerarse como una pandenla.

8. Que, hasta la fecha, a nivel mundlat, 15.559-865
personas han sado confirmadas con 1a e.fermedad,
produciéndose un total de 634.405 fallecidos.

9- que, en Chile, hasta fa fecha 3:8.759 personas han
sido diagnosticadas con covid 19, de las cuales 18.490 se
encllentran activas, e:ristiendo 8.838 personas fallecidas
coniagiadas por la enfermedad.

10. Que, el 5 de febrero de 2020, este ¡4inisterio
d,ictó e1 decreto Na 4, que decreta Alerta sanitaria por el
periodo que se señala y otorga facultades extraordinarias
que indica por Energencia de Salud Pública de Inportarcia
Internacional {ESPII) por brote de1 nuevo coronavi¡us
{ 20.I9-NCOV) ,

11- Que, el señalado dec¡etc No 4 entrega facultades
extraordinarias a este Nlinisterio y a 1os organismos
descent.alizados que de é1 dependen. Así, para e]
ejercicio de dichas facultades es necesaria ]a dictación de
un acto adninistrativo qué deje constancia? pernitíendo 1a
ejecución de tas medidas que ahí se disponen. Asinismo,
debido a que el brote de Covld 19 afecta a todo eI país,
las medidas qlre se dispongan debe¡ ser aplicadas en todo el
te¡¡irorio nacio¡a] o en ]a parte del telri¿orio que se
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12, oue, es función del Ministexio de Salud ejercer 1a
rectorÍa del sector sa1ud. oue, asimisno, al ltinistro 1e
conespon.le }a dirección supericr de1 Mioisterio.

13. oue. con fecha 18 de Alarzo de 2020. Su Excelencia
el Presidente de la República declaró estado de excepción
consiitucional de catástrofe, po¡ cdlamidad pública, en e.1
+-erritorio de ChiLe, en virtud del dec.eto suprerno Ne 104,
de 2020, del uinisterio del lnterior y Segur.idad púb]ica.
Asi, el artÍculo 4e de dicho decreio dispone que, para el
elercicio de las facuitades que ahÍ se entregan, "los Jefes
de 1a Defensa l¡acional deberán tornar e¡ consideración 1as
medrdas sa¡itarias dispuestas par:a evitar la propagación
de1 covid-19, en actos adn1nistrativos dictados por e]
inistró de §alud." Dicho estado de e:cepción

constitucional fue prorrogado a través deI decreto supremo
1,ls 269, de 12 de junio de 2020, del Ministerió del Interior
y Segu¡idad Púb]ica.

14, 0ué, a 1a fecha se han dictado diversas
¡esotudioDes exentas del Ministerio de salud, que dispooeD
ttledidas sanitarias que indÍcan por brote de Cov-íd 19-

1s. Que, sin perjuicio de 1o anlerior, la situación
epideniológica del brote de covid-i9 se encuentra en pleno
Cesarrollo, por 1l. que es necesario actualizar, en breves
plazos, las nedidas sanitarias gue se disponen para e1
control de la enerqencia descrita.

16. Que. por lo se¡aIado anteriormente y en usc de las
:acultades que me confie¡e la leyi

Eesolu.ión 591 EXENTA SALUO {2020)

ca?ÍTuro f. DE I,as ¡lEDrDAs sÁNr[¿Rras cr¡r¿F-q],ns

I. Co¡dones sanitai.ios, aduanas sanitar:ias,
aislamientos o cuarente¡as a localidades dete.minadas.

1. Dejase constaDcia que, en nater:ia de cordoDes
sanitarios, a.luanas sasrtarias, y aislamieDtos o cuarenrenas
a localidades determinadas? deberá estarse a 1o drspuesto
en 1as resoluciones sobre la maieria que han sido dicladas
Dor_ el ¡linistro de Salud o aquellas que se dicten en 1o

2. Sin perjuicio dé lo dispuesto precédentemente,
instrúyase a las Secretarías Regionales r_inisteriales de
salr¡d del pais la instalación de aduanas sanitarias y
realizacÍón de controles sanitarios en todos aquetlos
puntos de entrada al país, además de puertos, aeropuertos
y terminales de buses que se encuentreo en su r.egión.

No obstante las facultades de flscalización propras de
la autoridad conpetente, 1os trabaladores y prestadores de
servicios que laboren en empresas de lransporre aéreo.
¡t1arÍtimo, texrestre o fer:roviario, deberán solicitar 1a
exhibición del pasaporte sanitario a los pasaleros de rodos
1os servicios inte¡regionales que hayan sido abordados en
recintos donde no esté inplementada una aduana sanitaria.
No se permitirá abordar aI medio de transporte a aquella
persona que no cuente con o se niegue a exhÍbir un pasapo.te
sanitario que 10 autorice a vialar, y a acreditar su
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identidad. Resolüción 615
3. Las aduanas sanitarias entregarán y controlarán ExEl¡TA,

los pasaportes sanitarios- I,a conservación y exhibición a SA],UD
ia autor:idad competente det pasaporte sanitario será No I a.
obligatoria para las personas a quienes se fes entregue, sea D.O. 17.08.2020
de forula física o digital. Resotución 675

Las personas que exhiban Eü pasaporte sanitario podrán ExEtuA,
.iesplazarse a trayés de una aduana sanitaria, incluidas SAIUD
aquellas que se encuentren en carreteras y autopistas del No 1 b.
pals. D. O. 17.08.2020

No obstante 10 aDterior, la autoridad sanita¡ia podrá
limitar e] desplazamiento a través de una aduana sa¡itaria
cüando las condiciones san.itarias de la persona así 10
haqan aconsejable.

Asi¡ismo, en las aduanas sanitarias se verificará el
cmpliriento de las medidas dispuestas en esta resolución¡
en particula.f la prohib.ició¡ de desplazaniento gue afecta
a aquellas personas que deben cumplir con las cuarentenas o
aitrlamientos que ha dispuesto ]a autoridad sanitar.ia.

IL Aislamlentos en razón a ho¡arios determinados

4, ProhÍbase a IoB habitantes de la Repúb1ica salir a
]a via pública, como medida de aislamiento, entre Ias
23r00 y 05:C0 horas, salvo aquellas personas que cuenten coi
§alvoconductos iDdivrduales o pe¡misos que 10 autolicen e¡l
vlrtud dei Instructivo para permisos de desplaza¡iento de1
que irata e1 oficio ordinario Ne 1.o.563, de] 13 de ago§lo
de 2020, del l¡inisierio del Inter:ior y §eEuridad Pública, .
aquel que lo reempiace. Esta medi.ia se!á ejecutada de
acuerdo a las inst¡ucóioDes que inrpartar a] efec!ó los Jefes
de Ia Defensa Nacional de ias distintas regrones. Resolución 693

Déjase constancia que ]a nedida de este numeral ¡ixENTA,
cornenzó a ]:eg-ir desde las 22:00 horas de1 C,ia 22 de rna!:zo SALUD
de 2020 y será apricada por un plazo indefinido, hasta que No 1 a.
fas condiciones epidemiológicas pernitan su suspenslón. D.O, 21.08.2020

Asimisno, se prohibe ]a realizaciór o particlpación
en evenios y actlvidades sociales y recxeativas en el
horario señalado en eI párrafo primer:o de este nmeral, en
1os rnismos términos que establece el numeral 36. Resolución 675

EXENTA,
SAIUD

D. A. 71.09.2020

III. Alslanientos o cuar:entenas a Doblaciones

5. Dispóngase que todas las personas rnayores de 75
años deben pe.manecer en cuarentena, es decir, en sus
domicilios habituales.

Sin perjuicio de 1o dispuesto pxecedentemente,
autorizase a las personas mayores de 75 años a salir de
sus donicílios, por un máxino de una hora al dia, conforme
se señala a cont.inuación:

1 , Biblioteca del Congreso\\ N¡cion¿ldp Chile / 8CN

a- Aquel]as personas mayores de 75 años que residan en
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una localidad que se encuentre en el Paso l-Cuareniena o en
el Paso 2-rransición, conforne a Io señalado en eI
Capitulo II de esta resolucióI, podrán salir de sus
domicilios hasta una distancia de 200 metros a la redonda,
solo los días lunes, jueves y sábado entre las 10:00 y las
12j00 ho.as, o entre -las 15:00 y las 17:00 horas.

b. Aquellas pe.sonas mayores de 75 años qtle residan en
una localidad que, conforme al Capítulc I1 de Ia presente
resoluciói¡, no se encuent¡en en 1os pasos seaalados e¡ e1
]iteral a prÉcedente, pcdrán salir de sus domicllios
d,rrax+-e, cualquier dia de La semana, enr:re las 10:00 y 1as
12¡00 horas o entre las 15:00 y las 17¡00 horas.

las personas mayores de 75 aaros que hagan uso de ta
autorización señalada deberán cumplir con todas las
$edidas sa.itarias viqenles, no ingresar ni circular po¡
lugares cerrados y deberán portar su carnet de identidad.
Podrán ser acompañados por una per:sona/ quien deberá
c@rptir soD las nlisnas medidas senaladas.

l,a auto.ización referida en este numeral comenzará a
reqir a las 05:00 horas del día 25 de jü1io de 2020, y
tendrá carácter indefinido, hasta que las condiciones
epiden'iolósicas permitan su suspensión.

6. Dispónqase ta cuarentena de todos los ¡esidentes de
Establecimientos de targa Estadía de Adultos Mayores.

El acceso a dichos centros estará restringido a las
pe¡sonas estrictameote necesarias para e] adecuado
fr:ncion iento del establec imiento. Para dichos efectos, se
establecerán conlroles sanitarios para el lngreso y salida
del establec i¡iento.

Déja5e constancia que Ia nedida de este nume.a.l
conenzó a reqir a las 05:00 horas del dia 3 de abril de
2020 y tendrá e1 carácter de indefi¡ida, hasta que 1as
condiclones epidemiológicas permitan su suspensión.

?. Instrúyase a] Servicio Naclonal de ¡lenores dispoDer
la cuarentena de los establecimienlos de su dependencÍa.
Asimismo, se ins¿ruye a dicho serviclo público tomar las
Nedidas sanitarias que sean necesar.ias para evita. e]
contagio de 1os niaos, niñas y adolescentes bajo su

Déjase constancia ql¡e esta nedida comelzó a regir
desde el día 15 de marzo de 2020 v tendrá el carácier de
indefi¡ida, hasta que las condiciones eprdemiológlcas
pe!-mitan su suspensión-

8. Dispóngase que 1as personas diaqnosticadas con
Covid-19 a través de un test PCR par:a e] virus SARS-CoV-2
deben cumplir un aislaqiento de acuerdo a los siquier¡tes

a. Si eI paciente presenta sintonas, el aislamientó
será por 14 dias desde la fecha de inicio de los

b. si el pacienle no presenta sÍntonas. eI aislamiento
será por 14 dias desde la tona de muestra del lest pCR-

9. Dispóngase que 1as personas que se hayan realizado
el test PcR para determilar la presencia de covid 19, debe¡
cumplir un aislam1ento hasta que les sea notificado el
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Exceptúase de 1o dispuesto p¡ecedentenente aquellas
pe.sonas asinto$áticas a las cuales se 1es ha realizaCo un
test en ef contexto de búsqueda activa de casos Covid-19
por parte de la autoridad sanitaria o a quien etla Io haya
delegado o autorizado. Se e¡ltende!á como búsqueda ac¿iea
de casos Covid-19 aqüel proceso en virtud del cual la
autoridad sanitaria realiza test PCR independiente de 1a
sospecha c]Ínica de ]a persona.

Esta ¡iedida tendrá e] carácter de inde{inida, hasta
que las cond.iciones epidemiológicas permitan su

10. Dispóngase que las personas que hayan estado en
contacto estrecho con una persona diaqnosticada con covid 19
deben cu¡ip1ir con la medida de cuarentena pór 14 dlas,
desde la fecha del úLtnno contacto. ra circu.stancia de
contar con un r:esuttado negativo en un test de PCR para
SARS-CoV-2 no eximirá a fa persona del cumplimienio total
de ta cua.eotena dispuesta en este omeral.

Se entendexá por contacto estrecho aquella persona que
ha eslado en contacio coEfirmado con covid-19,
e.ltre 2 dÍas antes del inicio de síDtonas y 14 dias
después de1 inicio de síDtomas de1 enfe!.1no. En el caso de
u.¡a persona que no presente sÍnlcmas, el contacto deberá
haberse producido entxe 2 dÍas antes de la toma de nuestra
del examen PcR y du¡ante los 11 dias siguientes. E¡ a¡üos
supuestos, para calificarse dicho contacto cono es:recho
deberá cr¡¡nplirse además alguna de 1as siguientes
circunstancias:

- Haber rnante¡ido más de 15 m-inutos de cortacto cara a
de un melro, sin rnascarilia.

Haber conpartido un espacio ce¡rado por 2 horas o
más, eo fugares tales como oficlnas, t¡abajos, reuniones,
colegios, entre otros/ sin mascarilla.

vivir o pernoctar en el nismo hogar o lugares
silitlales a hogar/ tales como, hostafes, iaternados,
instituciones cerradas, hoqares de ancianos, hoteles,
residencias, entre otr,ls.

Laberse trasladado en cualquier medio de transporte
cerrado a u¡a proxi:üdad nenor de un metro con otro ocupante
del rnedio de transpórte qüe esté contagiado, sin

Esta nedida tendrá el carácter de indefinÍda, hasta
que las condiciones epadeniotógicas permitao su

11. Dispóngase que 1as personas qué ingxesen al pais.
siD importar ei pais de o¡igen, deben cumpllr con 1a redid3
de cuarentena por 14 días. Esta medida tendrá el carácter
de indefinida, hasta que las condiciones ep-idemiológicas
pemitan su suspensión.

l,a c-ircunstancia de contar con un resultado negativo en
un test de PCR para SARS-CoV-2 no exi¡Í¡á a Ia persona del
cmpli¡liento tolat de 1a cuarentena dispuesta en este

12. Djspóngasé que las personas que sean
caracterizadas probable deberán permanece¡ e¡
aisla¡niento por 14 dÍas desde ]a fecha de inicio de los
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se entenderá probahle aqueltas personas que
han estado expuestas a un contacto estrecho de un paciente
confirmado con covld-lg, en 1os términos de1 nr¡Beral 10 de
esta resolución, y que pxesentan a] menos uno de tos
sinlomas de la eufemedad de] covid-r9 señaiados e,i eI
nume.al siguiente.

No será necesaria ]a tor0a de éxanen pCR para 1as
personas que se encuentren contelnptadas e¡1 1a descripció,
del párrafo anterior. sin perjuicio de ro anterlor, si ta
pei:sona habiéndose realizado eI señatado e¡anen pcR
hubiera obtenido un resuttado neqativo en este, deberá
conplelar igualnente et aistamlenro en los términos
dispuestos precedentemente.

Asimismo, se considerará caso probabte a aquellas
personas sintomáticas que, habiéndose reatizado
PcR para SARS CoV-2/ este arroja un ¡esultado indeterrninado.

Esta rnedida tendrá et carácte¡ de indefinida, hasta
que 1as coodicioaes epideliiolóqicas permitan su

13. Para efectos de esta resolución, son sintomas de
1a e¡femredad del Covid 19 1os slguientes¡

a. Fiebr:e, esto es, presentar u.a terperatura cor:pórai
de 37,8 sC o r¡iás.

c. Disnea o dificultad respiraroria.
d. Do-Lor tóráci.ó-
e" Odinofaqia o dolor de ga.ganra aI cóner o rraqar

fluidos.
f. ¡lialgias o dotores rBusculdres.
g, Calofrjos,
h. Cefalea o dolor de cábeza.
i. Diarrea.
t. Pérdrdd Dr..cd de_ ot-ato o anosFré.
L. ?Á,dida or-s." de_ qJsro o agÉLsio.

Iv. ¡ledidas de protección para pobtaciones,rulneral:Ies

14. Suspéndase el funcionaniento de todos los Cerlt:ros
de Día para adultos nayores a to largo de tódo et pais.
Esta nedida tendrá el carácter de indefinida, hasta que
1as condicíones epidemiológicas permtan su suspensión.

15. Suspéndase todas _las reunjonés de clubes l. uniores
comunales de adultos mayores en el pais. Esta medida
tendrá eI carácter de indefinida, hasra que tas
ccndiciones epidemiológlcas permitan s¡r suspensión.

16. IDstrúyase a cendaj.meria de Chite tonar tas
medidas sanitarias que sean necesarias para evitar: el
.ontagio de la población penat.

1?. l.as ¡nedidas de este acápite tendrán et carácter
de indefinidas, hasta qué las condiciones epidemiotóqicas
pemitan su suspensión.

v. Uso de mascarillas

18. Dispónqase que todas ]as personas que utilicen el

Be§o¡lción 59r EXENTA. SALiJo (2020)

Resolución 635
EXEIfTAT
§AIUD

D.O- 07.08.2020
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r-ransporte público o cualguier tipo de transporté privado
sujeto a pago deberán utilizar mascarilLas. Asimismo,
quienes utilicen o funiculares deberán ocupar
rEscaritlas, indeperdiente de1 carácter público o privado
de éstos y de la cantidad de personas que 1os estén

nsta medida alcanza también a aquellos que operan los
divers,.s medios de transportes objetos de esta disposición,
asÍ co¡lo aqr¡e]1as personas que trabalan en ellos.

19. Dispóngase el uso obLrqatorro de mascarillas par:a
i:odas las pe.sonas en espacios cerrados, indepe¡dlente de la
:ratufaleza del espacio y de ]a actividad que aht se

sin pexjuiclo de 10 dlspuesto precedentemente, se
exceptúan del uso de mascarillas aquellas personas que
estén comiendo en lugares especialmenire habilitados para
ello. y los inteq¡antes de una mismá residencia o domicilio,
dentro de este. Esta excepción no alcanzará los espacios
úoftunes de condo¡rdDios.

Asinisno, se exceptúan de esta obliqación a aquellas
pexsoDas que estén solas en un espacio ce.¡ado, o con üD
ná]{imo de dos perscDas siempre que enrre ellas exista una
separación fÍsica que implda el contacto estrecho.

20. Dispóngase e1 uso obl1gatorio de nascarillas para
todas las personas que se encuentren en la via pública de
zonas u.banas o pobladas.

21. Exceptúase de lo dispuesto en los numerates
anteriores de este acápiie a las personas que se encuentren
ejecutando aIgún tipo de actividad depo¡tiva, e¡, 1a medida
que dichas personas cuenten con 1a autorización a la que
alude el nmerai 40 de esta resolución, o bien que se trate
de acti!'idades d.portivas que se prectiquen en los términos
indicados en el Capttulo II de la presente resólución,
cumpliendo con las ¡iedidas de distanciamiento fisico
establecidas en e] acápite vI de esta resolu.ión y
conside¡ando las réconeDdaciones contenidas en Ia
resolución exenta Ns659 del 15 de llrlio 2020 del
!.Iinisirerio de1 Deporte.

Igualmente, se exceptúa¡ de esta obligación por un
máxnro de dos hor:as a un máximo de 10 pérsonas que
desarrolten actividades, en Lln mismo lugar, sea abie.to o
cer.ado, donde se utilice el rostró o ]a woz cono medio de
erpresión, tales como filmacio¡es, qrabaciones,
t r eseltac rone.r er_enj-ds

22. §e en¿ender:á poE mascarillé coalquie¡ saierial que
cubra Ia nariz y boca para evitar la prcpagación del virus,
ya sea de fabricacÍón artesanal o i.dustrial.

23. Las Redidas dispuestas en es+-e acápite lendrán e]
car:ácter de i¡definido, hasta que las condiciones
Ép le- iol1qr.as oÉmira u surpéns-on.

vI. Medidas de distanciamiento fisico

2¿. Dispónqase que todas las personas debe¡ Il]e tener
u. distalrc-iartiento fisico nínimo de un metro iineai entre

Eacepr:úase dé 1o dispúesto precéde¡i:emente a:
a. ¡as personas que se encuentren en una misnia

Resolución 635
EXEN?4,
SA¡UD
No 7 b)
D.O.07.08.20?0
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residencia o domicilio.
b. I-as person¿s que se encuentren en iin medio de

c. Las personas que, por Ia naturaleza de las
actividades laborales que realizan, no puedan cumplir con
esta medida durante el ejerc-ic-io de sus labores,

d, Las personas que realicen actividades que, por su
naturaleza, no se puedan realizar con 1a distancia

e. Las persollas éntre las cuales e¡ista una separacióo
fislca que imprda el contacto directo entre ellas-

f- Las personas que se encuertren en establecimienlos
de salud, las que se regirán por }as normativas
particulares de éstos-

25. Dispóngase que en los espacios cerriados do¡de se
rearice atención a público, ¡o podrá pernanecer
simultáneamente en dicho espacio, nás de una persona por
cada diez Netros cuadrados útiles. Pa.a efectos de este
cá]culo no se tendrá en consideración a los trabajadores
del 1'rgar.

En el caso de aquellos espacios cuya superfi.ie útil
a 10 metros cuadrados, la capacidad será de

jná:.iño Lrna persona, Ce acuerdo a Io dispuesto
prec edentemente.

Se entiende por superficie út1] de un recinio ceffado,
a la superficie construida menos fa supe¡ficie de muros y
ciicL¡laciones verticales.

§e exceptúa de 1o dispuesto en este numeral, a
áquellos {eclotos donde se realizan activldades re.Juladas
especificamente en el capitulo I, acápite l¡ y Capitulo
iI de 1a plesente resolución, doode ap-Iicarán -Ias
r:estriicciones particulares de aforo que se defiDan para

26. Dispóngase que en aquellos lugares donde. por la
Daturaleza de los servicios que se prestan, se fo¿'men fitas,
se deberá de:narcar: la distancÍa, de un metrc 1]neal, que
debe e¡istir entré cada pe¡sona. Esra obliqación deberá
cu¡ielirse ya sea que la fila se forme dentro o fuera del
]oca], cunplíendo co. lo establecido en eI numeral anterior,
En el caso que ]a denarcacrón deba hacerse en 1a via
púb1ica, esta deberá ser fácilmente reinovible.

27. Las medidas dispuestas en este acápite tendrán el
carácter de .Lndefinido, hasta que Las condiciones
-p;dÉm iol óo'cds permlran su s rspÉr. joi.

ResoLución 635
EXENTA,
SAf,UD

D.O. 07.08.202C

vII. uedidas de limpieza y desinfección

28. Dispóngase que los lugares que atiendan público
deberán asegurar los elenentos necesarÍos para una adecuada
higiene de ma¡os para los usuar.ios, conforme a 1a nornai:iva
que establezca la autoridad competente.

29. Dlspóngase que en los lugares de trabajo/ deberán
ser ljmpiados y desinfectados at ¡reDos uaa vez aI dÍa,
todos 1os éspacios, superficies y elenentos expuestos a]
fluio de persooas, ya sea de rrabajadó¡es o clientes.

30. Dispóngase que 1as her:ramientas y elene¡tos de
trabajo deberán ser limpiadas y des.infectadas aI menos üna
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vez al dia, y cada vez que sean intercambiadae.
31. Dispónqase que los espacios cerrados de uso

comunitario, cono comedores, baños, ascenso¡es, entre
otros, deberán ser lj¡piados y desinfectados al menos una

32. se entenderá por ¿impieza y desrnfección Io
indicado en e1 Protocolo de rimpieza y Desinf--cción,
establecido en vÍrirud del ofrcío ordinario Bt No2-770, de1
15 de julio de 2020, del Ministerio de salud, que actuatiza
ef "Prctocolo de I.impieza y Desinfecció¡ de A¡üientes
Covid-19"f o aquel que 10 reeÍLplace.

33. las medidas dispuestas en este acápite tendrán el
carácter de indefinido, hasta que las condiciones
epidemj ologj su .uspens:on.

vIlI. Condiciones de infornÉción al público

34. Dispóngase que todos los ¡ecintos ce¡¡ados que
atie¡dan públ-icó deberán mantener aI me¡os 1as siguieDtes
señal izac iones disponibles al público:

a" l,la¡rtener eñ todas las entradas infor:naciór sobre el
áforo náxnrc permitido, conforne a Io establecido en e1
.,ü-rd- 2) de tá p!e"-nte 'e"oru.ion-

b. Disponer, en el interior del recinto, información
que recuerde el distanciamiento fÍsico ni¡imo que se debe
respetar en confornidad con 1ó establecido en el numeral 24
de 1a presente ¡esolución.

c. Mantener en todas las e¡t.adas señaIética que
indique las obligaciones y recomendacio¡es generales de
autocuidado, confome a la no¡nativa dispuesta po¡ la
autoridad sanitaria.

15. Las medidas dispuestas en este acápiie teDdrá¡ ei
carácter de indefi¡ido, hasta que tas condlciones
epidemio-09-'as oermi(ér- ¡L . r'persron.

IL. otras nedidas ge erat--s de protécción

36. Pr:ohibase ]a reallzación o participación en
evenlos y actividades sociales y recreativas. por evento se
entenderá toda convocatoria no habitual, ya sea pública o
pri\¡ada, en lugar y horario determinado, gue produce
concentración de pér:soDas -

37. Dispóngase e] cierre de cines, tearros, y lugares
análogos. Détase cónstancia q,re esta medida se --ncuentraviqeíte desde el dÍa 15 de mayo de 2020 y tenCrá eI
carácter de indefinida, hasta qlle las condiciones
ep'denro-o9:.d. permrra¡. s- s-sper s.dr .

38- Dispóngase e1 cierre de gimnasios abjertos aI
público. Délase co¡stancia que esta nedida se en.uentra
vigente desde el dia 15 de mayo de 2020 y tendrá e]
.arácter de indefinlda, hasta que las condiciorles
Fp:demrolog icas perm-.án sL suspénsron.

39. Dispóngase e] cierre de pubs, discotecas/
cabarés, ciubes noctu.nos y lugares aiálogos. Déjase
constaDcia que es'La medida se eDcuentra vigente desde el
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dia 15 de mayo de 2020 y tendrá el carácter de
indefinida, hasta que las condiciones epideniológicas
pernitan su silspensión

40. ProhÍbanse las actividades deportivas. podráB
re3fizar actividades depor:tlvas¡ aquellas personas que
cuenten con 1a autorizacióD correspondiente de la auto¡idad
competente, que para estos efectos será la Subsecretaría
del Interior de] Ministerio del Interior y Seguridad
Púb1ica.

Esta medida tendrá el carácter de indefinida, hasta
que Ias cor¡diciones epidemlológicas permitan su

41. ProhÍbase ia atención de público en los
restaurantes, cafés y anáIogos, Ios que solo podrán
expedir aliÍe¡tos pa.a 1Ievar.

Déjase cónstancia que esta medida se éncuentra vigeni:e
desde el dia 15 de mayo de 2020 y tendrá eI carácter de
indefirlrda, hasta que las condiciones epidemrológicas
pemritan su suspeDsióh.

42. Dispóngase 1a suspensión presencial de 1as clases
en todos los jardines ufantiles y establecimientos
educacionales Cef pais, pudiendo continuar 1a prestación
de1 servicio educacional de nanera renEta, confoxme a los
criterlos que establezca el l4inisterio de Educación, hasta
que 1as condiciones sanitarias pennitan el levantmiento de

Sin perjuicio de 10 dispuesto precedentemente, ]a
Secretaria Reqional Ministerial de Educación respectiva
podrá levaniar individualmente esta medida por
ssiablec i¡nientos, niveles o cursos. Par:a ello, el Ministerio
de Salud informará previamente la factibilidad sa¡itaria de
esta medida y ent.egará al ¡4inisteric de 4ducación .1á
normativa, instr:ucciones y p.otocolos emitidos por el
Ministerio de Sa1ud con e] objeto de asegurar las
condiclones sanitarias de los es"-abiec imientos . Asi¡tisrlo, la
secretarÍa Regional ¡4inlste.ia1 de Salud correspondiente
supervisará el cunplimiento de dicha normativa.

43. Prohibase Ia recalada en todos 1os puertos
chilenos de cruceros de pasajeros. Déjase constancia qüe la
medida de este numeral cor¡enzó a resir desde el día 15 Ce
na¡zo y será aplicada hasta el 30 de septie¡üre de 2020,
ptdlendo pro¡rogarse si lo hacen necesarias las condiciones
epidemiológic as .

43. Bis. Dispóngase que los buses de transporte
púb1ico de pasate¡os que pfesten servicio interurbano l¡
enlre regiones deberán confecciolar y portar üna nómina de
1os pasaleros que iransporlan. Dicha obligación será
exigible en aquellos viajes cuya duraclón erceda las 2

I-a nónina de Ia que trata eI párrafo anterior: deber:á
contener los n,rnüres y apellidos de los pasajeros. su
núrrero de cédt1la de identidad ó pasaporte y sus núrneros
de teléfono de contacto, asi como e] número de asiento
utilizado por cada uno de e1los. Esta nóRina estará, en
¿odo caso, afecta a 1as disposiclones cte las leyes Io
19.628 y Na 20.584, en 1o que fuera aplicable.

¡sta nómina deberá ser puesta a disposición de la
autoridad sa¡itaria si esta así 10 requiere.

44" Dispóngase que los habitantes Ce la República

Resolución 675
EXENTA,
SA¡UD
N' 1d.
D. O. 17,08,20:0
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deberán continuar residiendo eD su domicilio particular
habitual. En consecue¡cia, prohlbase e1 desplazamienro de
personas hacia otros lugares de res1dencia distintos a su
domicilio particular habitual.

Exceptúanse de ]a medida de este numeral a tas
pe.sooas mayores de 65 años y 1os enfemos crónicos. sirr
perlu1cio de 10 anterior, en caso que estas personas decidan
pernanecer en un lugar distinto a su domicilro particular
habitual, deberán estar en cuarentena por un tiempo

Asimismo, exceptúanse Ce la medida de este numeral a
aquellas personas que no puedan cunplir con las medidas de
aislamiento o cuarentena obfigatoria señatadas e¡ los
nmerales I a] 12 de la presente resolución en su
residencia hábituá1-

Del mismo nodo, exceptúanse de esta nedida aquetlas
personas que debeD cumplir sus obligacÍones laborate:tr en un
Iuqar distinto aI de su residércia habitual.

Déjase coDstancia que esta medida come¡1zó a ¡eqir e]
dia 24 de marzo de 2020 a las 22:00 horas, y rendrá el
carácter de indefinida, hasta que Ias condiciones
ep ideri ologrc.s susper slon.

x. Medidas ad¡inistrativas

45. Dispóngase que eI subsecretario de Redes
Asistenciales efectúe la coórdinación cIÍnrca de rodos
los centros asistencÍa1es del país, públicos y privados-

Esta medida tencirá el caxácter de indefinida, hasta
que las condiciones epide!¡iológicas pernitan su

46. Elimi¡ado.

47. Las medidas de este acápite rendxán et carácler
de inCefinidas, hasta que las condiciones epidemiológicas
perRi-can su slrspensión.

xI. Fijac iones de precios

48. Fijase en §25.000 eI p!..ecio máxino a cobrar por
los prestadores de salud dé] examen "Reacción de polimerasa
en cadena lPcR) en tiempo real, virus inftuenza, r,irus
iler:pes, c itomegaloviru§, hepatitis c, nycobacteria aBcr §ARS
cov-2, c,/u (incluye muestra hisopado nasofaringeo) ',
códigó 0306082 de la ¡esolución exenta tla 176 de 1999 del
¡Iinisterio de Salud, que aprobó el Araocel de1 Réqimen de
Prestacio¡e§ de Salud det Libro rr del DFL Na 1/2005 del
Mi¡isterio de Salud, según 10 dispuesto en ta resolueión
erenta Ne 209, de 2420, de ta SubsecretarÍa de salud
Púb]lca.

A1 precio senatado anteriormente se le apllcará 1a
bcnificación que corresponda por parte del Fondc Nacional
de Salud, Institución de Salud previsionat o sistema
previsicnal que corresponda.

49. FÍlase en 0,2 UF mensuat por metro cuadrado
eíectivamente utilizado el precio r áximo para eI

Resol'rción 640
EXENTA,
SALUD
No1
D. O. 11.08-2020
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arrenda¡ienio de inmuebles cón et obiero de curnDlir 1as
med idas nec.sarias pará I acér frenre a ta eDidemia opco!id t9, sequa to drspLe.o eI Ia ,e.o,uc:án exenLa No209, de 2020, de ta Subsecreta¡Ía de Salud púbtica.

50. Fijase eI p¡ecio náximo ate 1as prestáciones desalud según to dispuesto 
"" r". .es"r""ró""s Nq 258 y rs47E, de 2O2O¡ de 1a SubsecretarÍa de Sarud púbtica.

51. EÍjase el p]:ecio máxj]no a paqaf, por et arrie¡doce ventilador necá¡ico por día en s56:704 (rvA inctuido),
según 1c dispuesto en ta resotución Na 418, de 202A, .te
1a SubsecretarÍa de Salud púbtica,

52. Eíiase et precio máxi¡o a pasar por el arriendode rFnltor de paclente po_r día en SiO.r:S- lrve incluidoj,
según 1o dispuesto en Ia resolución Nn Sre, a" 2A2A, de]a Subsecretaría de Satud púbtica,

¡II - Disposiclones generales

53. Reiténase Ia disposición
espec-ialnente habilitados para el
aislamiento o cuarentena a¡

a. Pensonas que hayan infrinqrdo Ias medidas deaislamiento o cuar:entena gue tes hayan sido disDuestas.b. PF¡sor.s gue no pueoón -umpti¡ cor. _as neoroó. deaislaniento o cuarentena que ]es hayan sido dispuestas.

Aquellas personas que se encuentra¡ en et tiierat al .Je
es. e nr-r¿l oúed", rn 3L teLas, ¿d-más, d las rrnc ron-sdispuestas en el r-ibro x det Códiqo Sanirario v en e!
cód i9o Pená. cuándo .r1,erpo"da.

cA"ÍTU¡o rr. MEDTDAS PLAN .pAso A pAso,

L Disposiciones preli¡rinares

54, Las medidas sani+,arias dispuestas en esta
resol uc'c n en pasos. sr¿s ,edidds
aLectó áñ ¿ locé1;dao-s q\:e serdn deb.o¿menre
detérminadas, a través de una r:esotución, en unc de f6s 5pasos, segú¡ los c¡iter.ios defini.los por Ia auroridad

Los 5 pasos de los que trata et párrafó anterio¡ sonIos siguientes:

1. Paso 1r Cuarenterla
lransaclóD

3. Paso 3. Preparación
4. Fasó 4¡ Ape¡türa rnacial
5. Paso 5: Apertura avanzadd.

55. Para el desptazamiento de personas desde y hacialócalidades que se encuenr¡en en cuar:enteoa¿ :re estará a todr.pJesro e' e' Tns!, ,cLrvo par¿ pern.::roc oe de pld.).ier.(úder oJe L,ar¿ et Ot_.:o O.rd:nar_o \ó L-.8.t, de_ 24 dejr¡lio de 2020, del Minisrerio de1 rnter:ior y Seguridad!ública, o aquel qlte I,r reenptace. r.o misro regirá para el

nesolución 5S1 EXENTA SALUD (2020)

de traslado a lugares
cmpli¡iento de mecidas
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desplazamiento de personas desde y hacra localidades que se
encuent¡en en lrans-ición, ios días sábado, dcminqo y

fI. Paso 1: Cua¡entena

55. A Las localidades que estéu en cuarentena se tes
aplicarán las medidas dispuestas en e] capÍtu1o r de esta
¡esoluciónf además de las cuarentenas dererninadas po¡ ia
ai.rtoridad sanltar.ia a dicha loca¡idad.

57. Exceptúase de ]a obligación de cumplir cuarentena
establecida en una deterninada localidad, a las personas que
se encuentren en fas circunstancias que se señalan en el
Instructivo par:a permÍsos de desplazamiento del que trata el
oficio ordinarto Ne 17.811, del 24 de lulio de 2C20, del
Ministe.io del Interior y Segur.idad Pilblica, o aquel que lc

Dicho i¡stxuctivo contempla, adenás, las fo¡mas y
condiciones pana la obtención de los permisos de
.iesplazamiento por: parte de las personas elceptuadas de1
cumplimiento de Ia Redida de aisla¡niento o cuarentena.

5? b1s. En fos centr:os dependientes de1 Servicio
¡lacional de l,lenores. tanto de adRi¡istración directa coÍo
de orqanismos colaboradoresf se observa¡á la siguiente

a. Se perIitirá a Ios r1iños, niñas y adolesceltes
hacer uso del permiso especial dispuesto en el tn,qtructivo
para per rsos de desplazanientc del gue tr:ata eI oficio
Ordinario No 19.563, del 13 de aqosto de 2020, del
¡4Ín.isterio del rnterio¡ y §egu.idad públjea, o aquel que to

III. Paso 2: transición

59. Se entenderá que una localidad está en
?ransición, cuando 1a autorldad saniraria haya dispuesto
por ¡esolución, Ia cuarentena .le dicha tócalidad só1o con
efecto durante 1os dÍas sábados, domlngos y festivos.

59. A las localidades que estén en ?r:anslción se les
aplicar:án las medidas dispuestas eD eI Capitulo r de esta
resolución, con las i(odificaciones que se especificar en
Ios nu,nerales sigulentes/ que sólo tendrán efecto los
Clas lunes a viernes exceptuandó fesrivos.

60. Se permitirá la realización o participación en
eventos y actividades sociales y recreativas con un RáxiRo
Ce s personas en lugares cerrados y 10 personas err lugares
abiertos, debiendo cumpli¡se con Io establecido en tos
aeápites v y vI del Capitulo 1 de Ia presente resolución.

En el caso de 1os doniclt.Íos particula::es. no se
contabilizará a1 grupo familiar que vive en ia mislia
residencla? pudiendo acudir simultáneaRente 5 personas
adicionales a este.

61. Se au'-orizan las actividades deportivas én _Lugares
púb]lcos y privados. Para aquettas actividades que sean de
naturaleza colectiva, podrás concentrarse un má:rimc de t0
personas. Estas actividades solo podrán realizarse en

Resolución 6?5
EXE¡]TA,
SAI,UD

D. O. 17.08.2020
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1v, Paso 3,- Preparación

62. las localldades que estén en Preparáción, nc
eslarán sujetas a cuarentenas. A dichas localidades se Ies
aplicarán las medidas drspuestas en eI Capitulo I de esta
¡esoluctón, con las nodifrcacionés que se señalan en los
nwuerales siguientes.

63. Se permitirá ]a realización o pa¡ticipación en
eventos y actividades sociales y rec¡eativas con u¡ náximo
¡le 50 pe¡sonas, debieDdo cumpli¡se coh 10 establecjdo en los
acápites v y VI del CapÍtulo r de la presente resolución.

64. Se autorizan 1as actividades deportivas en luga¡es
públicos y privados. Par:a aquellas actlvidades que sean de
naturafeza colecliva/ podrán coDcentrarse un máximó de 5
pelsooas en lugares ceffados y 25 personas en lugares
abiertos. Resolr¡ción 663

Las actividades señaladas en este nuneral oo podrán ExENlAf
contar con público. No está permitÍdo eI uso de camarines SAIUD
o fugares cerados que no sean absolutamente esenciales pa¡a N. 1 b)
el adecuado funcionanÍento de ias actividades deportivas del D,o, 11-08.202C
esrrablec iriento.

As-imismo, pcdrán realizar activldades deportivas
aquerlas personas que cuentaD cañ la a»totización a.1a que
hace referencia el nmeral 40 et Capitulo I.

64 bis. En fos centros dependiéntes del Se¡vicio
Nacional de Menores, taDto de administración di¡ecta cono
e. los orqanisNos colaborado¡es, se observarán las
sigüientes reqlas: Resolució! 675

a. se permiten hasra cinco saridas semanares por cada §::#^'
niño, nina o adolescente, con la supervisión de Ia N" 1 q.
Cirección de la.esidencia o ceDlro. D.o. 17.08.2020

b. Se per¡niten visitas de v1ücuios significativos de
los niños, niñas y adolescentes a petición de ellas y
ellos o de dichae personas.

c. Se per:nite, salidas co¡ fines laborales a
adolesce¡tes de residencias que se encuentren e¡ p¡oceso de

luqa.es abier:tos. Resolución 663
I-as actividades señaladas en este nuneral no podrán ExENrA.

contar con públ-ico. No está permitido eI uso de canar:ines SALUD
o lugares cerrados que no sean absolutamente esenciales para No 1 a)
e] adecuado funcionamiento de las actividades deportivas que D.o. 11,08.2020
§e realicen en los lugaies abiertos de un establ ecindeD to.

Asinrismo, podrán realizar ac!ividades deportivas
aqueltas personas que cuentan con la autorización a la que
hace refenencia el luÍe.al 40 de1 capítulo I.

61 bis. En los ce.lros dependienles del Servicio
t¡acioñal de Menores, tar,to de administración directa c,rmo
en 1os organismos colaboradores, se observarán las
siguientes reglas: Resolución 615

EXENTA,
a. Se perniten hasta tres salidas senanales por cada §AIUD

¡iño. niña o adolescente, previa autorización y con 1a ll' 1 f.
supervisión de la dirección de Ia residencia o centro. D.C. 17,08.2020

b, Se permitén visitas de vinculos sigo.ificativos de
los ¡iños, niñas y adolescentes a pelicióo de eiias :/
el1os o de dichas pe¡sonas.
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preparación para la vida lndependier¡te y a adolescentes que
se encuentren e:r ceDtros privativos de libertad que estén
reallzando labores en virtud de sus programas de

,. D¿so 1¡ Ap-,-ura r _.ra-

65- Las localidades que estén eD Apertura Inicial/ no
estará¡ sujetas a cuarentenas. A dichas tocalidades se 1es
aplicarán las Íiedidas d.ispuestas en el Capítulo I de esta
resolución, con las modificaciones que se seaalan en los
nurerales siguientes.

66. Se permitirá ]a realizác.ión o participación en
eventos y actividades sociales y recreativas con un máxino
de 50 personas, debiendo cumplirse con 1o establecidó en 1os
acápites V y vI del CapÍtulo I de ]a prese¡te resolución.

67. Se autorizan las aclivÍdadés deportivas eD luqares
públicos y privados- Pa¡a aquellas ac¿ividades que sean Ce
naturaleza colectiva, po{irán concentrarse un nráxino de 10
perso¡as en lugaxes cerrados y 50 personas e¡ lugares

l-as aclividades señaladas er, esLe nrr¡eral no podrán
conlar co¡] público.

Asinisno, podrán realizar actividades deportrvas
aquellas personas que cuenta¡ con 1a autorizació¡ a Ia que
hace referencia el nü¡eral ,10 dei Capítulo r.

68. Se permlte el funcionamiento de cines, teatrós y
aná1ogos, hasta el 258 de su aforo máxi¡Lo, sin venta ni
consuiro de bébidas y atimentos.

69, Se perRite fa atención de público en
.estau¡antes, cafés y análogos, hasta eI 25ts de su
capacidad o quardando una distancia mÍnima de dos metros
lineales entre mesas.

69 bis. Se perrite el funcionamientc de los
establecinientos de ed'rcación parvularia, básica y nedia,
previa auto.ización de reanudación de clases p¡esenciales
de la Sec¡etaria Regional ]¡inisterial de Educación
correspondiente, debiendo cunplirse con ]a no¡mativa/
i¡stf,ucciones y protocolos enitidos por el ¡,linisrerio de
Salud. con eI obleto de as-Egurar las condiciones sanitarias
de 1ós estableciflientos edr¡cacionales,

69 ter. En Ios centros dependientes del servicio
tiacional de Meno¡es, tanto de administ!,ación direcira cono
e¿ 1o-c or:gaDisnos colab,orado¡es, se observarán .las
siguientes reglas r

a- §e perníte a cada niño, niña o adolescente satir,
prer-ia au'-orización y supervÍsión de la di¡ección de ta
resídencia o el centro.

b. §e perniten visitas de vÍnculos significativos de
1os niños, niñas y adolescentes, a petición de eltas y
ellos o de dichas personas.

c. Se permiten salidas con fines laborales a
adolescentes de residencias que se encuentren en proceso de
preparación para ]a vida independiente y a adolescentes que
se encuentren én ce.t¡os privativos de libertad que esté.
realizaDdo labores en virtud de sus proqreas de

Resolución 635
EIENTA,
SA!UD

D. O. 01.08.2020
Resolución 675
EXENTA,
S¡fUD
No I h.
D. C. 17.08.2020
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d. Se pernite¡, a los niños, niñas y adotescenres.
salir con fines educacionales, en Ia medida en que los
establecimientos educacionales a los que tos niños. nines
y adolescentes se encueolren inscritos se e¡lcuentren

VL Paso 5¡ Apertura Avanzada

70. t-as localidades que esrén en A.pertura Avanzadar rlc
eslarán sujetas a cuarentenas. A dichas locaiidades se ]es
aplicará¡ 1as medidas dispuestas en e] eapítu]o I de esta
¡esolución, con las siglrientes modificaciones:

a. Se levanta la cuarentena para adulros sobre 75

b. Se permitirá la realización o pa¡ticipación en
eventos y aciÍvidades sociales y recreativas con un ¡ráximo
.ie 150 personas, debie¡do cumpli¡se con 10 estab.lecjdo en
Iós acápites v y Vl del capítulo r de ]a presente

c. No hay restricción a ]a actividad depo.tiva.
rermite público con un náxino de 501 de su capacidad.

d. Se levantan las restricciones en 1ós centros
dependientes del Servicio Nacional de ¡4enores, ranto de
adrinisLrá.-on dirFc.d.ono eñ to. or.an¡sro.
colaboradores.

e. Se levanta cuarent€na y prohibi.ión de vis.Ítas para
1os Estableciniientos de Larga EstadÍa de Adultos ayores,
establecida en eL nDre::a1 6 de Ia presente resotución.

f. Se permite e1 funcionamiento de cines, teatros y
análogós, hasta ef 75ts de su aforo eáiino, pernjrjé¡dósé
Ia venta y consufto de bebidas y alimenros.

g. Se pernite 1a áLención de púbtico en restaurantes,
cafés y análogos/ hasta un nÉximo de un 75C de su aforo

h, Se pernjte funcionariento de pubs, discotecas y
análogos con un máxüto de 50? de su capacidad.

i. Se peInrite funcionamlento de qimnasios abiertos a1
pliblico con un máximo de un 50? de su capacidad.

j. Se permite e1 traslado a ia sequnda vivienda, solo
cuando ésta se encuentre, tanüién, en una tocalidad qüe
esté en Apertura Avanzada.

k. Se pernite el funcionamientó de 1os establecimientos
de educácjóD pa¡vu1ar.ia, básica y hediá, prévia
autorización de reanudación de clases presenciales de ta
§ecretaria Regional ¡linisterial de Educación
córrespondiente, debiendo cumplirse con la nor:nari-,,a,
-inst¡ucciones y protocolos emitidos por e1 úinisterio de
salud? con e] objelo de asegurar las condicionés sa.itarias
de los establecimie:rtos educacionales.

ca?ÍTUJ,o rrl. DrsposrcroNEs Frlia]-ES
71. Reitérase, a la autoridad saDitaria. 1a

Resolución 675
EXENTA,
SAI-UD
¡¡o I i,
D. O, 1?.08.2020

Resolución 635

SAIUD

D. O. 07.08.2020
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instrucción de solicltar eI auxilio de ta fuerza públlca
pa.a el cunplinie to de las nedidas sanitarias inrpuestas por
esta resolución y por aquelias q!¡e le sirven de

12. Instrúyase a 1a3 autoridades sanitarias ta
difusión de las medidas sanita¡ias por jos nedios de
con¡un-icación ¡laSivos.

73. Délase constancia que las nedidas dispuestas en
esta resolución podrán prorrogarse si las coodiciones
-p:demlotoaj 'ós ¿c1 lo acor selon.

74. Déjase constancia que tas resoluciones que
disponen 1as nedidas sanitarias que udican por brote de
Covid 19f todas de 2020 del ¡rlnister:Ío y en 1as
modificaciones posté¡iores que se hagan a ésra, seguir:ányigentes en lo que no fueran conr¡arias a esra resolución.

?5. Déjase constancia que el incumptimaento de tas
medjdas i¡puestas por la autoridad en virt.ud de esta
resolución y las resoluciones señatadas en eI numeral
antelio. serán fiscalizadas y sancionadas segútr to
díspuesto en eI I-ibro X del código Sanirario, en et Códrqo
?e$al y en ]a 1ey Na 20.393, seqún correspónda.

Anótese, comuniquese y publ.iquese,- Enrique paris
¡1anc iI1a, uinistro de salud.

Transcribo para su conocimiento resotución ef,enta Ne
591, de 23 de jul.io de 2020, pcr orden de ]a subsecretar:a
de Salud Púbiica. Saluda ateniramente a Ud., Jorge Hübner
Gar:retó¡, Jefe de 1a División Juridica, Min_isterio de
Sa1ud,
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